
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto de Interlocutorio No. 552. 
 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

RADICACIÒN: 76001-33-33-001-2021-0075-00 

EJECUTANTE: HECTOR TAVERA BEJARANO y OTROS 

EJECUTADO: MUNICIPIO DE JAMUNDÍ 

 
 

1. ASUNTO 
 
 

En el presente caso mediante auto de 12 de octubre de 2021, se dispuso inadmitir 
la solicitud de mandamiento de pago, en el sentido de requerir a la parte ejecutante 
para que acreditara el agotamiento del requisito de procedibilidad consagrado en el 
artículo 47 de la ley 1551 de 2012 teniendo en cuenta que la entidad territorial 
ejecutada ostenta la categoría de municipio y la obligación impuesta en contra de 
ésta no tiene origen en una acreencia de índole laboral. 
 
Para el efecto, se concedió a la parte ejecutante el término legal de (10) días para 
que subsanara la solicitud aportando constancia sobre el agotamiento del trámite 
de conciliación prejudicial previsto en artículo 47 de la ley 1551 de 2012. 
 
En este contexto, se advierte que el periodo de diez días transcurrió entre el 15 y el 
29 de octubre de 2021 sin que la parte accionante aportara prueba sobre el 
agotamiento del requisito de procedibilidad.  
 
De esta forma, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 90 del CGP se procederá 
a rechazar la demanda ejecutiva.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: UNA VEZ en firme la presente providencia se procederá a archivar el 
expediente.  
 
TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Teléfono: (2) 8962433 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:            

Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                 (2) 896-24-11 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

MAT. 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Gartner Henao 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 001 

Cali - Valle Del Cauca 
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